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D E L MARTES 19 DE MAYO D E 181 a. 

San Pedro Celestino Papa, = Quarenta horas en el oratorio 
del Espíritu Santo. 

Hoi es día de misa, perore puede trabajar. 

Observ . meteorológicas d 

Épocas* 

ydelam. 
i sde ld ia . 

5 dé la t. 

Termómet. 

12 s . 0. 
¿0 s. 0. 
20 s. 0. 

Barómet. 

26 p. 
3$ p. 11 I. 
25 p . n i. 

e ayer. 

Atmósfera. 

Hste y R; 
K.-sud-este y R, 
Sudouest y R. 

Afee, ástr.dehoi. 

E¿ lo de la luna. 

Sale el sol a l a s 4 
y 48 m. y se pone 
á las 7 y 1 a. 

i s ; 

EXTRACTO DE I,AS MINUTAS DÉ I A SECRETARÍA DE ESTASO. 

En nuestro palacio de Madrid á 12 de mayo de 1812, 
D. JÓSE!? NAPOLEÓN POR Í A GRACIA DE DIOS X POR I A CONSTITUCIO» 

del Estado, R E Í de las EspaSas y de las Indias. 
No permitiendo las circunstancias actuales llenar todas las formali­

dades prescritas en nuestro decreto, dado en el alcázar de Sevilla el 17 
de abril de 181 o, para la formación de Jas juntas generales de prefectu­
ra, subprefectura y juntas municipales; y deseando conciliar la celeridad 
en los repartimientos de contribuciones con la igualdad proporcional 
que debe hícerlas menos gravosas á los contribuyentes; 

Visto el informe de nuestro ministro de lo Interior, 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1. «Los presidentes de las juntas generales de prefectura, 

nombrados por Nos en decretos de este dia, pasarán inmediatamente á 
las capitales de las prefecturas en que han de celebrar las referidas 
juntas. 

ART.'•11. Luego que los presidentes de las juntas generales lleguen á 
las capitales de prefectura, se reunirán con el prefecto y consejo de pre­
fectura, y fixarán en.el término de tres dias los pueblos q5jelii3yan de 
nombrar los 20 individuos que deben componer la junta general res­
pectiva. 

ART. m; Los concejos de los pueblos designados conforme al artícu­
lo que precede nombrarán en el término de 24 horas el individuo ó in­
dividuos qMí?e les haya señalado, para que concurran inmediatamente 
á la junta general. 
. ART. iv. Los diputados deberán ser propietarios contribuyentes, 
mayores de 25 años. Todas las demás qualidades prevenidas en nuestro 
decreto de 17 de abril de 1810 quedan dispensadas por ahora. 
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AKT. v. Xas juntas generales empegarán sus sesiones luego que lle­

guen los diputados en número de cinco individuos. Su primera ocupa­
ción será repartir entre las municipalidades la contribución decretada 
en este día. 
. ART. vi. El repartimiento deberá hacerse en el término perentorio 
de siete dias, contados desde la. abertura de las sesiones. 

ART.'VU, Si no llegase el número competente de diputados para la 
celebración de la junta general en el tiempo que el presidente, el prefec­
to y consejo de prefectura juzguen suficiente,, según las distancias , se 
reunirán á los que hayan concurrido dos individuos de la municipali­
dad de la capital y tres propietarios de la prefectura, y elegidos por el 
presidente» el prefecto y consejo de prefectura, sin perjuicio de asociar á 
esta junta ios diputados que vayan llegando. 

üí-Shviu. EL'cho el repartimiento por la junta general, se enviará al 
prefecto, y este lo pasará á nuestro ministra de Hacienda. 

ART. íx. El prefecto dará inmediatamente conocimiento á todas las 
municipalidades de la quota que se les haya señalado por la junta gene­
ral-de prefectura, y cada concejo nombrará tres personas que con la mu­
nicipalidad hagan el repartimiento entre los contribuyentes. 

AH.T. x.. El repartimiento empezará á hacerse dos dias después de la 
llegada del aviso de la quota señalada por la junta general de prefectu­
ra, y deberá concluirse en el término perentorio de siete dias. 

ART, xi. Todos estos repartimientos se pasarán á los prefectos, quie­
nes enviarán copias íntegras de ellos á nuestros ministros, de Hacienda 
y de lo. Interior. 

ART. xn¡. Los repartimientos serán executivos sin perjuicio de qual-
qúiera reclamación, en que deberá entender el consejo de prefectura. 

ART. xni. Las sesiones de las juntas generales de prefectura dura­
rán 15 dias, empleando los, siete primeros en el repartimiento de la con­
tribución, y ios ocho restantes, en formar el dictamen sobre el estado de 
la prefectura, que se remitirá inmediatamente á nuestro ministra de lo 
Interior, según el artículo xv del título 11. de nuestro decreto de 17 de 
abril de 1.8 lo.. •-

ART.. xlv7~ "Las. juntas, generales; podrán también en conformidad del 
decreto. enunciado; enviar cerca de nuestra persona una diputación para 
presentarnos directamente sus peticiones.. 

"XRT,. xv.. Nuestros, ministros de lo. Interior y de Hacienda que­
dan, encargados de. la execucion del presente decreto. =Firmadív—YO 
EL Rgí-. — Por S. M . , el ministro secretaria de. EsudacrFirrhado=. 
Mariana Luis.de Urquijo."'. 

Por. decretos; de xs del corriente S. M. se ha servido Ufeimbrar presi­
dentes de ias juntas generalea.de las prefecturas y subprete$*ttras qué se 
expresan, á los individuos.siguientes:. "-r • 
t" "Ai consejero de Estado D. Francisco Ámórós para la de Avilaj/ál du- • 
que de Sototmayor, gentil-hombre de cámara de S¿. M., para la de Ciu­
dad- Reai j ai marques de Anieya, gentilhombre de cámara de S. M., pa« , 
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ra la de Cuenca; al marqueí deBendaña , gentilhombre de cámara de 
S. M., para la de Guadaiaxara; al consejero de'Estado D. Ignacio Joven 
de Salas para la de Madrid; al consejero de Estado D. Juan Melendcz 
Váidas para la de Segovia; á^D-.Manuel Mazon Correa?para la de Tala­
yera de ia Rein3f y ai marques de la Vega, barón de Cbeste, gentilhom­
bre de cámara de S: M.¿ para la de -Toledo. . ,-í • ~« . ' : . 

Por decreto delmismó día S.' M. ha nombrado individuos" del cocssjo 
de prefectura de Santander á D. Joaquín Veiez de Bcyos, á D, Remigio 
Mazorra y á D. Josef de la Pedrueza. j 

El REÍ por decreto de 12 de mayo de 1812 se ha servido nombrar al 
ex-cartuxo D. Facundo Viilaroel, presbíiexo,para una capellanía del 
coro de la catedral de Páiencía, que vacó-par, muerte de D,.Silveris de 
la Vega.. 

Y al ex-agustfno calzado D. Juan- Sarasa y Yéregui, presbítero,. para 
el beneficio en encomienda de la parroquia de Irañeta, obispado de Pam­
plona f vacante por traslación, de D. Bernardo Beünza, á la abadía de 
Garzaron y Jaunsaras, 

Y por otros decretos de la misma fecha ha tenido á bien S. M. nom­
brar al ex carmelita D. Basilio de Larrasquitu, presbítero, para el bene­
ficio de ia vilia de* Plenoia , en Vizcaya, vacante por fallecimiento de 
D. Tomas.de Sarachaga: á D: Juan Manuel Ruiz de Erenchun., presbí-
tero> para el del lugar de Berrieano, en la provincia de Álava,. vacante 
por muerte de D. Francisco Garci Anteparalucetai: al ex-franeíscano 
D. Vicente Ibañez para el de. la villa de Armíñon, en la misma provia± 
cia, vacante por fallecimiento;de D. Pedro de Estrada;; y á.D. Josef Go* 
mez. Marañon,. medio . beneficiado de la parroquial ¿el Valie de Gordo-
juela, en. Vizcaya, para el. entero de la misma, vacante por.fallecimiento! 
de D. Ángel Salcedo.. 

NOTICIAS. PARTICULARES D E MADRID» 

: . • jtvrscs», -• :. -

Hoi martes en el' coliseo de los Caños" del Peral habrá baile de máscá* 
ra en los mismos términos que en los; anteriores. 
. Si alguna persona^ se hallase con i oc2 rs - , poco mas ó menos,, en 

qualquiera. clase de papel,, y quisiese darlos baxo las condiciones que se 
estipulen,, se dirigirá; á ia librería de Villa,, plazuela de santo. Domingo,, 
donde informarán del sugeto con quien se ha de' tratar;. 

Quien quisiese Vender una porción de botellas negras: para.víno, acu­
dirá con ellas á la calle de lasUrosas,, casa del maestro de coches, que 
pagará cada una 2 6 quartos estando bien acondicionadas. El mismo 
maestro dará razón de dos buenas berlinas que estan.de venta ,: ia una 
hecha en París, con muelles á la polinac, y.la otra en Londres,, con mue-> 
lies de cuello de ganso. • • -• .. <"r .. ,. . • 

Una señora viuda cederá: la mejor parte de su habitación a uno ó dos 
caballeros que se convengan á pagar parte de su alquiler. Vive calle de 
la Sartén, casa núm..9,. quarto 3,0 de la izquierda. 
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V E N T A S . "••: > • ' : : • . • . • " ' \ 

A voluntad de su dueño se vende una casa nueva á la tna'licia, sin mas 
cargas que la del farol y casa de aposento, con guardillas vivideras, só* 
lida para poder cargar, y aunque algo apartada del centro, situada en 
una plazuela y parage tnui sano, coa sol desde que sale,.y tiene su po­
quito de jardín, emparrado, pozó/gallinero, y portal sapaz de carrua-i 
ge. El súgeto á quien acomode pasará á la tierada de comercio de D. Ge-
ledonioHiedo, calle de la Montera, núin- to, donde indicarán el suge-
to coa quien se ha de tratar. También se cambiará por alguna posesión 
en Vizcaya en las cercanías de Irun. 

Se vende una guitarra hecha en Málaga, su autor Martines, que sin 
^wl^-sgo de estar tasada en 150a rs. se dará en 10 duros. En la calle de 
&^.¿atores, quarto baxo donde hai una almoneda, darán razón de ella. 

En la calle de Hortaleza, esquina á lá del Colmillo, casa del maestro 
de coches, se venden con ¡a mayor equidad una berlina nueva hecha de 
última moda, un birlocho redondo á la bombé, y un carriqué ó birlocho 
de dos ruedas, con su pompa y lanza para dos caballos. 

Se vende un magnífico y hermoso coche á la bombé , perfectamente 
construido y acondicionado, que se dará barato con motivo de marchar­
se su dutfioj é igualmente una calesa ó carretela francesa , muí bonita, 
ligera, y propia para viajar. Se podrán ver ambos carruages ea la calle 
de san Joaquin , casa del maestro de coches Antonio García. 

Se vende una calesa francesa, útil para la corte y para camino, con 
todo lo necesario en buen estado ; como también dos yeguas de 6 años, 
can sus guarniciones correspondientes $ lo qual se dará en precio equi­
tativo junto ó separado. Darán razón en la calle de las Huertas, frente 
á 4a del Príncipe, casa del iaaestro de caches. 

TEATHOS. 

En el del Príncipe jj á las 8 de la noche, se representará la comedia 
en 3 actos titulada los dos Yernos , y el saínete Las quatro puertas de 
calle. Actores en lá comedia : señoras. María García y Baus: señores 
Maiquez, Ponce, Infantes, Caprara, Avecilla, Saarez, Casahova, Al verá 
y Fabiani. 

Nota. El viernes sa del corriente en dicho teatro del Príncipe el señor 
Antonio Robles, primer actor que ha sido del mismo, ejecutará el uni-
pérscaa!, intermediado de música, titulado Guzman el Bueno, alcaide 
deJTarifa. Esta pieza, que tanto en la parte de poesía,.^copo-de música* 
es original de D. Tomas de íriarte, y que tanto agradó al público quan? 
áo se estrenó, estará adornada con una decoración nueva j y en seguida 
se executará otra pieza en un acto, nueva, titulada Sancho Panza en su 
gobierno. 

En el de iaCruz , á las 5f de la tarde, se executará la famosa 
comedia en 3 actos titulada Catalina n, Emperatriz de Rusia; se canta­
rá un dúo italiano, y se dará fia con un saínete. Se cobrará de subida. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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